
14 de abril de 2023.- A despacho informando que el señor ASTUL ORLANDO 
CERON PALACIOS formula amparo de pobreza y solicita medida cautelar. 

Provea. 
 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

Secretario 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, catorce de abril de dos mil veintitrés 

 

 
PROCESO:              SIMULACION 

DEMANDANTE:  ASTUL ORLANDO CERON PALACIOS 

 DEMANDADO:  MARY DEL SOCORRO BOLAÑOS PALACIOS, EDWIN YAMID  

                               BOLAÑOS PALACIOS y herederos indeterminados de MARY  
                               ALICIA PALACIOS  

RADICADO:     0190014003002-2023-00150-00 

 

 
INTERLOCUTORIO No.  755 

 

      Se procede a resolver sobre la solicitud de amparo de pobreza 
y la solicitud de medidas cautelares, formulada por el señor ASTUL 

ORLANDO CERON PALACIOS, quien actúa por medio de apoderada judicial, 
para lo cual el Juzgado; 
 

 
C O N S I D E R A: 

 

      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 del Código 
General del Proceso, “se concederá el amparo de pobreza a quien no se halle 

en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 
necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley 
debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso 

adquirido a título oneroso”. 
 

      De conformidad con lo anterior solo basta afirmar como aquí 
lo hizo la solicitante, que se encuentra dentro de las condiciones de 
incapacidad indicadas en el artículo antes trascrito que se entiende 

manifestado bajo la gravedad del juramento, para que por parte del Juzgado 
se le otorgue de plano el derecho, teniendo en cuenta además que en el 
presente evento, lo que se persigue no constituye un derecho litigioso de los 

que se encuentran eximidos del amparo por haberse adquirido en forma 
onerosa, así mismo se decretar la medida cautelar sin necesidad de prestar 

caución. 



 
 

     Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE POPAYAN, 
 

R E S U E L V E: 
  

 
 PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza al señor 

ASTUL ORLANDO CERON PALACIOS, quien a partir de la ejecutoria de la 

presente providencia gozará de los beneficios consagrados en el artículo 163 
de la norma aludida. 
 

   SEGUNDO: DECRETAR que a partir de la presentación 
del escrito el peticionario gozará de los beneficios consagrados en el artículo 

154 del C.G.P, entre ellos la de no prestar cauciones judiciales, ni pagar 
expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la 
actuación y no será condenada en costas. 

 
                    TERCERO: Ordenase la   inscripción de la demanda de 

SIMULACION, adelantada por ASTUL ORLANDO CERON PALACIOS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.128.136 en contra de MARY 

DEL SOCORRO BOLAÑOS PALACIOS, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 25.274.025, EDWIN YAMID BOLAÑOS PALACIOS y 

herederos indeterminados de MERY ALICIA PALACIOS identificada con 

cédula de ciudadanía No. 27275734.  en el folio de matrícula inmobiliaria 

No.  120-82761 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Popayán de propiedad de la señora MERY ALICIA PALACIOS, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 27275734. Ofíciese por secretaria. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 
 

 

elz 
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